
 

 
 

 

 

Año 2022 

“Año del 40º Aniversario de la Guerra de las Malvinas. En homenaje a los veteranos 

caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Antártico Sur” 

                                                                                  

   

   C.A.B.A., 12 de noviembre de 2022 

 

Visto 

 

La Resolución N° 30/2021 del Consejo Directivo. 

 

 

Considerando 

 

Que la situación de emergencia sanitaria ocurrida en los años 2020 y 2021 ha requerido 

reorganizar el cronograma previsto para las mesas de exámenes pautadas para esos 

años; 

La necesidad de sostener la continuidad académica y establecer lineamientos de 

acompañamiento y fortalecimiento institucional de las trayectorias formativas; 

Que durante los años 2020 y 2021 les estudiantes no contaron con ninguna asistencia 

económica a los fines de garantizar dispositivos y conectividad por parte del Ministerio de 

educación;  

Que durante el año 2020 el consejo directivo definió no llevar adelante finales de manera 

virtual; 

 

 

El Consejo Directivo resuelve 

 

Artículo 1°: Extender los plazos de presentación de mesas de exámenes para los finales 

de materias cursadas correspondientes a las cursadas: 2017 y 2018 hasta diciembre de 

2023 y materias cursadas en 2019 hasta diciembre 2024. 

 

Artículo 2°: De los seminarios cursados en 2019, prorrogar las mesas hasta diciembre 

2023 y aquellos cursados en 2020 hasta diciembre del 2024. 

 

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

 

 

Resolución del Consejo Directivo: 47/2022 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
Ministerio de Educación 

Unidad de Coordinación del Sistema de 

Formación Docente 

Instituto Superior del Profesorado 
“Dr. Joaquín V. González” 


